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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y A ugusta R eal Fam ilia continúan en  
esta Corte sin  novedad en  su im portan te salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Habiéndose padecido una equivocación al redactarse el Real 
decreto de 16 de Mayo de 1884, inserto en la G a c e ta  del 17 de 
dicho mes, se inserta á continuación aquel

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Braulio Sagredo y San Juan pidiendo 
indulto de la pena de cuatro meses de arresto é inhabili
tación durante 11 años para el cargo de actuario  que la 
Audiencia de Burgos le impuso en causa por el delito de 
estafa:

Teniendo en cuenta la edad avanzada del reo y las 
pruebas de arrepentimiento que ha dado:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Braulio Sagredo y San Juan 
del resto de la pena de cuatro meses de arresto que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Sü Ministro de Gracia y  Justicia,

Franetseu» S ílbela»

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval con 

distintivo blanco á D. Melchor Ordóñez y Ortega en re
compensa de los especiales servicios que prestó á la A r
mada como Ministro Residente cerca de S. M. ¡^Empera
dor de Annam.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

«luán Aníeguera,

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar

mada D. Claudio Montero y Gay cese en el cargo de Vo
cal del Consejo de gobierno y administración del fondo de 
premios para el servicio de la Marina; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

El Ministro de Marina,
Juan Anlequera.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Mayor general del Departamento 

de Ferrol al Capitán de navio de primera clase de la Ar
mada D. Ignacio Gómez y Loño.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina, 

el nasa Anteqpuera.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Capitán de navio de primera 

clase de la Armada D. Ramón Brandariz y Otero cese en 
el cargo de Mayor general del Departamento de Ferrol; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

«Jimsi Anteaiiera.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Jefe de armamentos del Arsenal de 

Cartagena al Capitán de navio de primera clase de la Ar
mada D. Ramón Brandariz. y Otero.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

«Jiaaia A n t e q u e r a .

De conformidad con lo preceptuado en los párrafos 
sexto y noveno del art. 6.° del Real decreto de %7 de Fe
brero de 185& sobre contratación de servicios públicos, y 
de acuerdo eon mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina para que sin las for
malidades de subasta pública adquiera de la casa Fried. 
Krupp de Ersen (Prusia Rhenana) dos cañones de 15 cen
tímetros de su sistema, con montajes, accesorios y cargas, 
destinados á formar parte del artillado de la fragata Ge
rona.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval con 

listintivo blanco al Ingeniero constructor Mr. Jhon Cries
son por la distinción que ha hecho del Gobierno español 
•emitiéndole espontáneamente los planos de un buque de 
su invención.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho- 
iientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Ju an ln|equera,.íx

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc- 
jión gpneral acerca de la obra Contratos administrativos 
í de oirás y servicios públicos, publicada por D. Eleuterio 
Delgado;y Martín, individuo del cuerpo de Abogados del 
Estado;

Y considerando que la citada obra tiene el mérito de 
la originalidad por ser la primera tentativa que registran 
los anales de nuestras publicaciones periódicas para sis
tematizar la doctrina sobre el importante asunto de que 
trata:

Considerando que es asimismo innegable su utilidad 
inmediata y práctica; pues con la acertada clasificación 
que contiene de los preceptos legislativos y reglamenta
rios y de las declaraciones contenidas en la jurispruden
cia administrativa facilita el hallazgo de las disposicio
nes vigentes; difunde su conocimiento, y da medios para 
unificar la acción y la resolución en todas las esferas de 
la Administración económica:

Considerando que el autor D. Eleuterio Delgado ha 
dado una prueba de su laboriosidad y aplicación publi
cando el repetido libro, tanto más apreciable, cuanto que 
no por ello ha desatendido las ocupaciones propias de su  
cargo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido declarar 
que ha visto con agrado la publicación de la obra Con
tratos administrativos ó de oirás y servicios públicos, de 
D. Eleuterio Delgado y Martín, y ordenar se considere 
como mérito en la carrera del autor, anotándose en su 
expediente personal para sus adelantos en aquélla, así 
como también que se publique esta resolución en la G a
c e t a  d e  M a d r id  á fin de que sirva de estímulo á los de
más funcionarios de la Administración en general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1884.

CQS-GAYÓN.
Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Tivenys, con fecha 14 del mes anterior lo eva
cuó en los términos siguientes:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 5 
del corriente, la Sección ha examinado el adjunto expe
diente de suspensión del Ayuntamiento da Tivenys, decre
tada en 1% de Marzo próximo pasado por el Gobernador 
de Tarragona.

Consta en el expediente que no se llevan en Secretaría 
registros de entradas y salidas de comunicaciones: que los 
libros de Intervención y Caja carecen de toda formalidad: 
que no verificándose arqueos y prescindiendo de la distri
bución mensual de fondos, así como de la publicación de 
la recaudación é inversión de los mismos, no es posible 
averiguar la existencia de la Gaja: que los padrones de 
vecindad y prestaciones personales lo forman, el primero 
un libro en que no constan las altas y bajas por no ha
berse rectificado anualmente, y el segundo, que es muy 
importante porque el Ayuntamiento hace uso de esta me
dida legal para sus obras públicas, está formado á su ca
pricho, sin que constan las personas exentas al precio de 
redención y otras particularidades de importancia; y por 
último, que el presupuesto adicional no se ha formado, ni 
rendido las cuentas municipales desde 1870.

En sentir de la Sección, los hechos expuestos revelan 
negligencia culpable en lo referente á la contabilidad, y 
sobre todo falta de cumplimiento en las formalidades de 
los padrones de vecindad y de prestaciones personales, do
cumentos ambos de importancia suma y que tan graves 
perjuicios puede ocasionar si resultan confeccionados sin 
estricta sujeción á las disposiciones legales.
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Están, pues, plenamente comprobados cargos graves, 
y  con arreglo á la ley y á la jurisprudencia administrativa 
procede, á juicio de la Sección, confirmar la providencia 
del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Abril de 1884.

ROMBRO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Linares*, con fecha 15 del mes actual lo 
evacuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 7 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Linares, decretada por el 
Gobernador de Jaén en 8 del mes anterior.

Resulta que habiendo nombrado la expresada Auto
ridad un delegado para que inspeccionase el estado de 
la Administración encomendada á aquella corporación 
municipal, hizo constar en el acta de la visita al efecto 
levantada: que la Caja de los fondos municipales se lleva
ba fuera de la Casa Consistorial é instalada en la del De
positario, quien conservaba la única llave que la misma 
tenía, y no sabía la cantidad que obraba en su poder, 
porque según manifestó á la Delegación, la tenía mezclada 
con los caudales de su casa de comercio: que no se halla
ba más que sólo un libro en el que se anotaban los ingre
sos y los gastos, pero que carecía de todas las formalida
des que la ley exige: que el referido Depositario no tenía 
prestada la fianza que su cargo requiere, ni obraban en la 
Caja las que debieron prestar los contratistas de los ser
vicios, y entre ellos el rematante de consumos: que se 
había dispuesto de la suma de 95.000 pesetas que resulta
ban percibidas por el apoderado de la Municipalidad en 
Madrid, cuando debían haber ingresado en Caja, con arre
glo á ley: que las actas de las sesiones contienen contra
dicciones al referirse á este punto, y una de ellas tenía 
raspada y sobrescrita la cifra que expresaba el interés 
anual: que la negociación debía producir, y era contra
dictorio su contenido con la declaración del referido apo
derado: que del expediente de subasta, para el servicio de 
limpieza de la población, además de resultar responsabili
dad colectiva para todo el Ayuntamiento por las infor
malidades de que adolecía, de Ja declaración prestada por 
los contratistas en el expedienta se desprendía otra per
sonal y grave para los Tenientes de Alcalde, que eran 
partícipes en el expresado contrato y que recibían de los 
arrendatarios cierta cantidad todos los meses, obligando 
á aquéllos á que firmasen recibos por cantidad superior á • 
la que les entregaba; y finalmente, que el Ayuntamiento ; 
tenía un descubierto de 261.027‘08 pesetas: j

Fundándose en los hechos que quedan referidos, el Go- j 
hernador decretó en 8 de Marzo la suspensión del Ayun- j 
tamiento de Linares, pasando el tanto de culpa á los Tri- ! 
bunales por lo que se refiere á la responsabilidad en que ¡ 
hayan podido incurrir el Alcalde, los Tenientes y Regido- | 
res de la expresada corporación. ¡

La Sección, después de haber examinado los antece
dentes que figuran en el expediente, entiende que aparece 
justificada la providencia del Gobernador de Jaén á que ; 
<este dictamen se refiere, pues los cargos que contra el j 
Ayuntamiento de Linares aparecen revisten bastante gra- ¡ 
vedad, y aun cuando de algunos de ellos entienden ya los ; 
Tribunales de justicia, sin embargo, la responsabilidad ad- I 
ministrativa que de los mismos se desprende se hace ex- ; 
tensiva á los individuos todos de la corporación suspensa, 
quienes durante el tiempo de su gestión han tenido com
pletamente abandonados los deberes propios desús cargos, ■ 
con perjuicio evidente de los intereses del Municipio cuya 
representación les estaba oncomendada.

Opina, por tanto, la Secación que resultando fundada la 
providencia del Gobernador de Jaén a que el dictamen se 
refiere, procede que se confii ‘me en todas sus partes.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido i ’esolver como en el mismo * 
se propone. J

De Real orden lo digo á V. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con inclusión del expediente de su 
referencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 
de Abril de 1884.

RO:\ÍERO y  robledo.
Sr. Gobernador de la provincia de Ja én.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del J 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun- f 
tamiento de Garganta la Olla, con fecha 15 del mes actual ¡ 
Jo evacuó en los términos siguientes: í

«Excmo, Sr.: Con Real orden de 5 del actual se ha re- |

mitido á informe de esta Sección el expediente de suspen
sión del Ayuntamiento de Garganta la Olla, decretada por 
el Gobernador de Cáceres en 14 del anterior.

! Resulta que á consecuencia de una instancia elevada
al Gobernador de la provincia por un Concejal de aquel 
Ayuntamiento, la*expresada Autoridad nombró un dele
gado para que inspeccionase los distintos ramos de la Ad
ministración municipal; y constituido en la localidad, con
vocó á la corporación á una sesión extraordinaria, la que 

| no pudo celebrarse en el día señalado, 8 de Marzo, porque 
| según el Alcalde le manifestó estaban ausentes algunos 
i de los Concejales á virtud de la autorización que les había 
I concedido para que pudieran hacerlo por el tiempo que 
J mediaba entre dos sesiones ordinarias, 
í Reunido el Ayuntamiento al día siguiente, y eomen-
j zada la visita por el delegado, resultó de fias diligencias 
I por éste practicadas y de las manifestaciones hechas por 
| los asistentes: que en los repartimientos de las contribu- 
| ciones industrial y territorial aprobados por la Superiori- 
j dad no figuraban como contribuyentes, ni el Alcalde, ni el 
) Concejal D. Leonardo Pérez Herrero, ni el Teniente Alcal- 
\ de D. Cipriano González, que á la vez desempeñaba el car- 
| go de Depositario, no en el concepto de concejil y obligato- 
| rio, y por tanto gratuito, sino retribuido, pues cobraba el 
j tanto por 100 que el Ayuntamiento tenía asignado ai re- 
| ferido cargo: que no existían libros de Intervención ni de 
] Caja ni documentos de cargo y data: que no se hacía la 
1 distribución mensual de los fondos: que se presentaron 
¡ varios libramientos y cargaremes formados con posterio

ridad á la llegada del delegado á la localidad: que el libro 
| de actas es un simple cuaderno susceptible de alteración 
i y sin sellar ni rubricar: que las listas electorales no se 
i habían rectificado en ninguno de los tres años anteriores;
\ y por último, que no se habían hecho acogimientos de 
i ganado en los términos de común aprovechamiento, á 
| más de que estaban arrendados, y por ellos se habían exi- 
; gido varias cantidades que no habían ingresado en las ar- 
j cas municipales.
| Fundándose en los hechos que quedan referidos, el Go- 
j bernador de la provincia decretó la suspensión del Ayun- 
\ tamiento de Garganta la Olla, contra cuya providencia 
¡ han recurrido en alzada los Concejales suspensos en ins- 
i tancia del 24 del pasado, en solicitud de que se dejase sin 
j efecto la corrección que les había sido impuesta, por ser 
i esto lo procedente en virtud de las razones que alegaban 
I en el cuerpo del escrito.
| La Sección, en vista de los hechos anteriormente refe- 
| ridos, entiende que estuvo en su lugar la suspensión del 
j Ayuntamiento de Garganta la Olla á que este dictamen 
| se refiere, por la gravedad que revisten los cargos que 
! contra el mismo aparecen, los cuales demuestran de un 

modo evidente el abandono en que la corporación sus
pensa ha tenido los intereses del Municipio durante el 
tiempo de su gestión y la negligencia grave en qué ha in
currido, sin que ninguno de los cargos aparezca desvane
cido en la instancia que los suspensos han elevado al Mi
nisterio del digno cargo de V. E.

Aparecen por otra parte motivos suficientes para que 
pase el tanto de culpa á los Tribunales por lo que se re
fiere á la no publicación de las listas electorales en los 
plazos que marca la ley, y al hecho de no haber ingresado 
en las arcas municipales las cantidades cobradas por el 
acogimiento en los terrenos de común aprovechamiento, 
y cuya cuenta, según aparece del expediente, se negó el 
Alcalde á presentar al delegado á pesar de habérsela éste 
reclamado.

Opina, por tanto, la Sección:
i.° Que debe confirmarse la suspensión del Ayunta

miento de Garganta la Olla, decretada por el Gobernador 
de Cáceres.

Y %° Que debe pasarse el tanto de culpa á los Tribu
nales por lo que se refiere á los hechos que se expresan 
en el dictamen, y que pueden ser constitutivos de delito.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 19 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido se

ñalar el día £4 del corriente, á las diez de la mañana, 
para la inauguración de la Exposición nacional de Bellas 
Artes, convocada para el presente año.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Mayo de 1884.

PIDAL.
Sr. Director general de Instrucción pública.

RECTIFICACIÓN.

Existiendo algunas erratas en el art. 1.* del Real decreto 
de 15 dei actual sobre nombramiento de Tribunales de oposi
ción á cátedras inserto en el núm. 138 de la G aceta, d e  Ma
d r id , correspondiente al día 17, se reproduce íntegro y corre
gido el mencionado artículo:

«Artículo í.° Los Tribunales para juzgar los ejercicios de 
oposiciones á cátedras serán nombrados por Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento, y se compondrán de siete 
Jueces, que serán: un Consejero de Instrucción pública, pro
puesto por este Cuerpo consultivo, el cual será Presidente del 
Tribunal; un individuo de número de la Real Academia Espa
ñola, de la Historia, de la de Bellas Artes de San Fernando, de 
la de Ciencias exactas, físicas y naturales, de la de Ciencias 
morales y políticas ó de la de Medicina, según la índole de la 
asignatura, propuesto por la misma Real Academia, Dos Cate
dráticos de asignatura igual á la vacante á quienes corres
ponda por turno, según la antigüedad que tengan reconocida 
en el escalafón de su clase. Un Catedrático de una de las asig
naturas de la ciencia ó arte á que pertenezca la cátedra, pro
puesto por la Junta de Catedráticos de la Facultad, Escuela ó 
Instituto donde exista la. vacante objeto de la oposición. Dos 
personas de notoria competencia en el ramo de saber que haya 
de enseñar el que obtenga la cátedra, propuestos uno por el 
Consejo de Instrucción pública y otro por la Real Academia á 
que corresponda. El nombramiento de estos dos Jueces no po
drá recaer en Profesores de establecimiento oficial de ense
ñanza en activo servicio.»

MINISTERIO DE ULTRAMAR

CIRCULAR.
Exorno. Sr.: Instruido expediente con el fin de decidir 

por qué Cajas debe satisfacerse á D. Juan Estébanes y 
Barral los haberes pasivos que hoy disfruta sobre las Ca
jas de la isla de Puerto Rico; S. M. el R e y  (Q. D. G.), de 
conformidad con la consulta hecha por la Sección de Ul
tramar del Consejo de Estado, se ha servido declarar que, 
no obstante lo prevenido en la Real orden vigente de 14 
de Agosto de 1877 acerca de la consignación de pagos de 
los haberes pasivos y pensiones que según el Real decreto 
de 3 de Junio de 1866 corresponda abonar á las clases pa
sivas civiles por las Cajas de los territorios ultramarinos, 
los individuos de dichas clases tendrán derecho á percibir 
sus haberes ó pensiones por las Cajas del territorio ultra- 
-marino donde estén domiciliados y residan habitualmente 
mientras conserven una y otra circunstancia.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su cono
cimiento é inserción en la Gaceta oficial de esa capital. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Mayo 

t de 1884.
TBJADA DE VALDOSBRA.

A los Gobernadores generales de Cuba, Puerto Rico y 
^  Filipinas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido por 

esta Caja Central con fecha 7 de Marzo último y los núme
ros 158.649 de entrada y 38.087 de registro, del concepto de pro
visional para subastas, por valor de 500 pesetas nominales en 
un título de Deuda amortiz&ble al 4 por 100, á nombre da Don 
Ramón de Rivas y Villaseñor, para optar á la de acopios de la 
carretera de Albacete á Jaén, en dicha provincia, se previene á 
la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja 
general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la in te
ligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño; que
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos 
que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e ta  d e  M a d r id  y Diario y Boletín oficiales de esta provin
cia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 24 del reglamento.

Madrid 8 de Mayo de 1884.«E1 Director general, Eduardo 
Garrido Estrada. X—1739

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre* 
san á continuación para el día 24 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:
INTERESES DE LOS RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 3B1, última de 
señalamiento.

INTERESES DB LOS DEPÓSITOS NECESARIOS KN UBvAuOO 
DE PARTICULARES.

Primer semestre de 1881, carpetas números 815 y 16, úl
tima de señalamiento.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 673 á 75, id. 
de id. *

Primer semestre de 1882, carpetas números 1.065 á 71, id. 
de id.

Segundo semestre de 1888, carpetas números 990 á 96, id. 
de id.

Primer semestre de 1883, carpetas números 877 & 90, id. 
de id.

Segundo semestre de 1883, carpetas números 713 & 31 id. 
de id.

Madrid 81 de Mayo de 1884.=E1 Director general, Eduardo 
Garrido Estrada.

(Síjftte á la pág* 511̂
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Continúa la CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DEL PARTIDO JUDICIAL DE BURGOS.-- (V é a se la Gacsta de ayer.)
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Vesetas.

40

41 £ 

Lift

43

173

ad.

176

178

9

,

a

0

a

Quintanapa- 
ila. •••••••

Quintan illas

Revilla d e l  
C a m p o .,..

Idem . . . . . . .

Al Municipio 
de este pue
blo . . . . . . .

Idem id .« . . .

Idem i d . . . .  

Idem i d . . . .

Dehesa (La).J N. baldíos de Quintanap&lla y otros baldíos 
J de propiedad particular; E. baldíos dt 
1 Quintariapalla; S. terrenos labrados y 
1 baldíos de propiedad particular y baldío*
I de Quintanapalla; 0 . baldíos de Quinta 
1 n ap& lla ................................................. .

M atapardo..i N. terrenos labrados de propiedad partícu- 
1 lar; E. terrenos labrados de propiedad 
j particular y término municipal de Tar- 
1 dejos; S. término municipal de Rabé; 0.
1 terrenos labrados de propiedad particular 
| y  términos municipales de Hornillos é 
1 Isar...................................... ........................... .

Bardal (Kl).| N. camino de Burgos ¿  Villamel de la Sie- 
I rra; E. monte bajo denominado Mata 
1 quemadatpfcri®nfciente pro indiviso á va- 
I rio» vecinos de Palazuelos y Revilla; S. 
I monte bajo de propiedad particular y 
I baldíos de Revilla del Campo; 0 . baldíos 
i de Revilla del Campo..................... ............

Esilia (La).. I N. terrenos labrados de propiedad particu* 
| lar denominados de Peña Larada; E. te 
1 rrenos labrados de propiedad particular 
I denominados de Vaibujedo; S. camino de 
I Salgü^rito; 0 . terrenos librados de pro- 
{ piedad particular denominados de loe 
i Mingurullbs y  Cuesta la Casa. . . . . . . . . .

m  1

804 I

64 I

38 I 

1

a

3

»

a

0

9

9

9

;;

497

304

64

38

Quercus toz- 
za ( Bose.) 
Roble albar

Quercus lu- 
s i  t á n  ic a  
(L&m.) R o 
ble quejigo.

Quercus toz- 
za ( Bose.) 
M a t a s  de 
r o b le .........

Quercus lu- 
s i t a n i c a  
(Lam.) R o 
ble quejigo.

a

a

a

a .

9

9

9

m

44 177 Idem.» • •. Idem id .. . .  • Lomas (Las)! NJ arroyo Sálgüerito; E. baldíos de Revilla' 
1 del Campo y terrenos labiados de propie* 
I dad particular denominados de Toro, ui- 
I lia; S. terrenos labradosíde Torquilla y 
1 camino def Burgoá á Balais de los Infan» 
I tes; 0 .  baldíos Lb É spoállá de Platilla 
I del Cam po... . . . . . . . . . . «;:» . . . . . . . . . . . . . 47 I 9 - 47 Idém  í d . . « . • 9

45 » 56 Idem», • *. ■*. Idem; i d . . . . MaStarcsa.. .1 NJterrenos labrado* de prcipiedád particu* 
1 lar denominados de Campo la Groja y  del 
I Bardal; EL terrones labrados de propie- 
I dad particular denominados de Peña La- 
j rada; S. terrenos labrados de propiedad 
I particular denominados de Peña Larada; 
1 0 . terrenos labrados de propiedad partí- 
I culár denominados de Cainpo la G ra ja .. n  I 9 0 99 Idem i d . . .  • a *

46

47

179

179

a

a

Revillarruz.

Idem .. . . . . .

A l id. de Hu- 
mienta. • •.

Idem i d . . . .

Llanos (Los)l N^terrenos labrados y  monlte de propiedad 
I particular; E. terrenos labrados de pro^ 
J piedad particular; S, monte Revegudilla 

en un soló punto y  terrenos labrados de 
j propiedad particular; 0 . terrenos labra-
J dos de propiedad particular............. ..

Revegudilla.1 N.í terrenos labrados de propiedad par ticu - 
1 lar; E. terrenos labrados de propiedad 
1 particular; S. terrenos labrados de pro 
I piedad particular; 0 . monte Los Llanos 
J en un solo punto y terrenos labrados de 
I propiedad particular.....................

466 I

3 I

■9

9

a

a

463

8

Idem i d . . . .  

Idem i d . . . .

a

9

9

9

48 m I a Salda ñ a  de 
B u rgos... . Aiíd^deeste 

pu eb lo .. . .
1 I

Cuesta la Isal N. monte de la Abadesa y  terrenos labrados 
1 de propiedad particular; E. baldíos de 
i Saldaña y  terrenos labrados de propie- 
I dad particular; S. terrenos labrados de 
I propiedad particular; 0 . término muni- 
I cioal de Villariezo.......................................... 419 99 0 90 Idem i d . . . . * 9

49 181\ » Salguero de 
Juarros, •,. ¡Idem i d . . . . Cuesta L e - j

chal N. monte dehesa y Valdemorrones do Mo 
zoncillo y  Hérmino municipal de Arlan 

1 zón; E. término municipal de Arlanzón 
I y  monte Valcabadillo de Salgüero de 
I Juarros; S. monte Valcabadillo de Sal 
I güero de Juarros y  tierras de la Vega; 0  
I tierras de la Vega y del sitio denomina- 
I do Trasdebesa................................ ................

1
j

956 9 a m 0 Quercus toz< 
za (Bose. 
M a ta s  d< 
roble........

50

51

48«

18’

5 a I d e m .. . .  • •, Idem i d . . •., Matas (Las). 1 N. terrenos labrados y prados de propiedac 
I particular; E. monte Valcabadillo de Sal 
1 güero de Juarros y terreno municipal d< 

San Adrián; S. termino municipal de Sai 
Adrián; 0 . término municipal de S&r 

I Adtián y  tierras de labor del sitio deno-
I minado Las Canteras ................................

, Valcabadillo ¡N. monte Cuesta Lechal de Salgüero de Jua

i
9 *

7 a }Idem. • • • • • Idem d d . . .

3
3
1

83 9. a 3 3 Idem id .* .. • : t . 9 »

■

j rros; E. montes Mata y  yaldeplume 
1 ras, sitos ©n el término municipal de Sai 
1 Adrián; S¿ término municipal de Sai 
I Adrián; 0.; monta Las Matas de Sa!güer< 
I de Juarrosjy el de Cuesta Lechal d e l mis 
1  mo pueblo.. «#« .^ • « « « « .« é « * .*«••»•••.

a
3

i  106 • • 106 |ldem  i d . . . a &
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compren
Poseída Monte re ESPECIE
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de

I n Pertenencia. XjIK D E R O S .
dida den
tro de los

por conocido dominante en dicha parte, O IISE B V A C IO IV K S,
o
°á § 1 municipal. de los montes

linderos
generales particulares. público,

la parte
&

o’c ——

ibC
S S
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Hectáreas Hectár,. Areas. Hectáreas monte público. Pesetas,

52 184t » Salguero di 
J a r r o s . . . AlMunicipk 

de Monzon 
c i l i o  d i 
Juarros... Cuesta (La). N. terrenos labrados y prados de propiedad 

particular, enclavados en los sitios deno
minados del Setil y de la Cuesta; E. pra
dos y terrenos labrados de propiedad par 
ticular de los sitios La Cuesta y el To- 
millar; S. terrenos labrados de propiedad 
particular del sitio el Tomillar; 0 . terre

i.

nos labrados de propiedad particular de
31Valderranillos. ••••••............................. .. » 9 31 Quercus toz- 

za (Bose.) 
Matas d e 
r o b l e . . . . . m - s

53 188 » Idem ... . . . . fldem id * . . . D e h e s a  y
Valdemoro-
nes......... N. terrenos labrados de propiedad particu

lar y  término muuicipal de Zalduendo; 
E. término municipal de Arlanzón; S. 
monte Cuesta Lechal de Salgüero de Jua
rros y labores de sitio llamado de Tras- 
dehesa; 0 . labores de los sitios llamados
Matamanzanillo entre río y  dehesa Mo-

«05t&rredonda • 9 m Idem i d . . . . » í
54 190 » San Adrián 

de Juarros. AI Municipio 
de este pue
blo ............. Granero (El) N. montes Las Matas y YalcabadilloSalgüe-

ro de Juarros; E. monte Valcabadillo de 
Salgüero de Juarros y Valdeplumeras de 
Brieva de Juarros; S. montes dehesa de 
San Martin y Montalar de Santa Cruz de 
Juarros; 0 . terrenos labrados y prados de 
propiedad particular de los sitios deno
minados Tomillar, Quiñones, Gamones y

370otros ................................................................. » 9 370 Idem i d . . . . 9 i
65 198 * Id em ..* .. • . Idem I d . . . . Robledo (El) N. término municipal de Urrez; E. término 

municipal de Urrez y  monte Matanza, 
perteneciente á la Junta de Juarros; S. 
término municipal de Santa Cruz de Jua
rros; 0. término municipal de Santa Cruz

78do J narros ............................... 9 9 78 Idem i d . . . . 9 a
66 191 » Idem........... Al Municipio 

de B riev&
Mata (L a )...de Juarros. N. término municipal de Arlanzór; E. terre 

nos labrados de propiedad particular del 
sitio denominado Los Llanillos; S. terre
nos labrados de propiedad particular de 
los sitios Los Llanillos, La Isa y Vállejo;
0 . término municipal de Salgüero de Jua

85rros 9 9 85 Idem í d « . . . 0 0
57 193 9 Id e m ..; . ,  .i Idem i d . . . . Valdeplume- 

ras......... . . N. terrenos labrados dé propiedad particu 
lar; E. terrenos labrados de propiedad 
particular y término municipal de Urrez; 
S. término municipal de Urrez; 0 . tér
mino municipal de San té- Cruz de Jua
rros, monte el Granero de San Adrián, 
término municipal de Salgüero de Jua

.

rros y  terrenos labrados de propiedad
853 Idem I d . . . .particular.•••••••.........••••. ••••••••.. 9, 9' 853 1 i # i

88 196 » Santa C ru z  
de Juarros. Al Municipio &  ?

de este pue
Dehesa Ba

rrederas.. .

ir

V

blo. . . . . . .
N. terrenos labrados de propiedad parti

cular del sitio denominado Cerropeñas- 
cas; E. terrenos labrados de propiedad 
particular de los sitios Hoya, Muñoz y 
Mazorralaín; S. labores de los sitios Ma- 
zorralaín y Lequiarte; 0 . labores de los

•

186
197

sitios Lacabera y  Cabezudo............... 46 9 • 46 Idem i d . . . . . • €
59 » Idem '... . . . . Idem í d . . e. Dehesa San

M a r tín  y  
Montalar.. N. término municipal de San Adrián de 

Juarros; E. monte de Brieva del término 
de San Adrián de Juarros, término m u
nicipal de Urrez y terrenos labrados dt 
propiedad particular del sitio denominadr 
El Cubillo; S. terrenos labrados de pro
piedad particular del sitio denominado 
El Cubillo; 0 . terrenos labrados de pro
piedad particular de los sitios denomina 
dos Charco, Colmionilla, Arenales, Teje
ra y Longana............... ................................. 307 * 9 307 Idem i d . . . » 9

60 198 » Id em ... . . . . Idem | d . . . . Robledo (El) N. terrenos labrados y prados de propiedad 
particular y  término municipal de San 
Adrián de Juarros; E. monte Matanza, 
perteneciente á todos los pueblos que 
componen la Junta de Juarros; S. térmi
no municipal de Palazuelos de la Sierra; 
0 . término municipal de Palazuelos de 
la Sierra y terrenos labrados de propie
dad particular............... .............. 416 9 9 416 Idem i d . . . . * n

61 U d. » I d e m .? . . . . , A  la  Junta
de Juarros. M atanza... . N. término municipal de Urrez; E. partido 

judicial de Belorado; S. términos m uni
cipales de Villamel d é la  Sierra y Pala- 
zuetos de la Sierra; 0. monte El Robledo 
de Santa Cruz de Juarros y término m u
nicipal de San Adrián de Juarros............. 1.810 9 9 1.610 Idem i d . . . . • ñ

e s 199 9 Santovenia. A l Municipio
deeete pue

B a lle n e ra sblo . . . . . . .
(L a s )...... N. terrenos labrados de propiedad particu

lar; E. monte denominado La Junta, per 
teneciente á Ages Santovenia y ViUamo- 
rico; S. monte denominado El Bardal, 
perteneciente á Villamorico y  terrenos
labrados de propiedad particular; 0. te >rrenos labrados de propiedad particular. 9 9 94 Idem i d . . . » ¡ 9

(&
■i ») •: j

O o n t í m a r í L )
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Resultado de la subasta verificada en este día para la adquisi
ción de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, en virtud de lo 
dispuesto en Real orden de 7 del corriente.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da para que sirva de tipo en la subasta: «  S'S© por SO©.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS. Nominal. Cambio.
Peseta*. Pesetas.

D. Joaquín Méndez.........................  £50 000 64*58
D. Primitivo Soler......................... ISO 000 64*55
El mismo  400000 64*50
D. J. A. Portalés  445000 61*79
D. Enrique Martínez Tablado.. . .  437.500 61*54
D. Benito S. Ezquerra  £10.000 61‘67

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

 _______________  Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Primitivo Soler  4C0.OOO 64*50 61.500
D. Enrique Martínez Ta

blado (parte de 437.500
pesetas)..............................  344.985*83 64*54 £10.45808

441.985*83 £71.958*08

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 84 de Mayo de 4884.«El Director general, F ran- 

cisoo Luis de Retes.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del eo- 
m ente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de.68.709 pesetas £5 cén
timos, que se compone de pesetas 65.953*50 que corresponde 
aplicar en este mes como duodécima parte de la cantidad con
signada para este servicio en el presupuesto vigente, y de 
6.755*75 céntimos que resultaron sobrantes en la subasta veri- 
ficada el día 80 de Marzo último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

4.* Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de 87 de Junio de 188£.

8.* Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 86 de Diciembre de 1888, habrán de 
adherir á los pliegos impresos en que se extienden las propo
siciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.*

3.* Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que- 
orado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4.* A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.* La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negocia
do central de esta Dirección general en los días 89 y 30, de once 
de la mañana á cinco de la tarde, y el 31, de once á doce de la 
mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en el 
acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

7.* En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 43 de Abril de.4884, y procederán a consignar en plieg® 
abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha Deu
da, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se haya 
eotizado en la Bolsa de Madrid en el período trascurrido desde 
la última subasta; y en el caso de no haber durante el mismo 
cotización oficial de estos valores, se tomará dicho tipo medio 
del último mes en que se hubieren cotizado, según se previe
ne en la orden del Gobierno do 88 de Marzo de 1873. Abierta 
en seguida la sesión pública, y después d» admitidos en un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran pre
sentado en el Negociado, ce dará principio al acto leyendo el ' 
anuncio de la subasta. Sé abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes el número derresguardo del 
depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto continuo se leerá el pliego que contenga el 
precio máximo á que, como queda expresado, se ha de adquirir 
la Deuda de que se trata.

8.* Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
De las que reúnan éstos, se admitirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9 /  En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para esté efecto se 
considerarán pomo una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo á voluntad de los proponentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

13. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el i  por 100 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que co
rresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
au adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

 ̂14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de recibo de documentos de la Deuda pública de estas ofi
cinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de 
venta en la portería de esta Dirección; consignándose ai res
paldo délos mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda vara su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recoger en el Negociad® central de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
G a c eta  e l  resultado de la subasta.

 ̂ Madrid £1 de Mayo de 4884.=*E1 Director general, Fran
cisco Luis de Retes.

Modelo de proposición*
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas nomi
nales en    cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de pesetas y   céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes ai en que se inserte en la G a c e t a  d e  
Ma d rid  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección déla Deuda en del mes ; y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

NÚMERO IMPORTE
m  TfTÜL03. SERIES. NUMERACIÓN. DB CADJ ^ SEiUK*

- _ _ _ _ _ _ _  Peieto?.

T o ta l  g e n e r a l .

Madrid de de 488
(El in te r e s a d o .)

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente 

del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del 
título de Marqués de la Ensenada, y no constando que hasta el 
día interesado alguno haya obtenido la declaración oportu
na á su favor; en cumplimiento de lo mandado en el decreto 
ley de 88 de Diciembre de 4846 é instrucción de 44 de Febrero 
de 4847, se anuncia por segunda vez la vacante dei menciona
do título para que los que se consideren con derecho á él di
rijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia, s a 
tisfaciendo en su día los derechos que correspondan.

Madrid 49 de Mayo de 4884,—Ei Director general, Manuel 
D. Valdós.

Fábrica Nacional del Timbre.
El día 25 del próximo Junio, á las doce de su mañana, ten

drá lugar en esta Fábrica la segunda subasta pública para ad 
quirir 18.000 kilogramos de carbón de encina que se conside
ran necesarios durante el inmediato año económico de 4884-86,

Lo que se anuncia al público para el que quiera interesarse 
en su licitación puede pasará ver el pliego de condiciones, que 
estará de manifiesto en esta oficina todos los días no feriados 
desdé las diez de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 84 de Mayo de 4884.~»E1 Administrador Jefe, Fran
cisco Echagüe.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Establecimientos penales.
Sección 1.ª—Negociado 3 .º

Autorizada esta Dirección general por Real orden para con- 
tratar por medio de subasta la instalación dei servicio telefó
nico en la Cárcel modelo de esta capital, se hace saber al pú
blico que dicho acto tendrá lugar el día 8 de Junio, á las do* 
de su tarde, en el despacho de la Dirección general de Estable
cimientos penales, b$jo el tipo de 8 480 pesetas y demás forma - 
lidades que se establecen en el pliego de condiciones facultati - 
vas y económicas que á continuación se inserta.

Madrid 84 de Mayo de 4884.«'«EL Director general, J. F er
nández de Cadórniga.

Pliego de condiciones bufo las cuales se saca i  publica subasta el
establecimiento de las comunicaciones telefónicas, avisos de
incendios y de ronda en la Cárcel modelo de est i Corte,

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS*

4.* La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en la for
ma que previene el Real decreto de 87 de Febrero de 4858 so
bre contrataciones de obras públicas, vecifisándose el acto en 
el despacno del Excmo. Sr. Director general de Establecimien
tos penales, sito en el piso principal del edificio que ocupa el 
Ministerio de la Gobernación, á los 40 días de publicado el 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , ó al siguiente si éste fuera 
festivo.

8.a Para tomar parte en la subasta es indispensable deposi
tar previamente el 5 por 400 del importe total de la obra al 
tipo de subasta en la Caja general de Depósitos.

3.a Las proposiciones se redactarán en ia forma siguiente:
•Me obligo á proporcionar el material necesario y construir 

las líaea3 que unan el edificio que ocupa la Cárcel modelo con 
la Estación central telefónica, sita en ia calle de la Paz, y con 
el despacho del Sr. Director general de Establecimientos p e
nales, así como á facilitar y correr I03 hilos necesarios en el 
interior de los citados edificios, todo coa entera sujeción ai 
pliego de condiciones que ha est ido de manifiesto en la citada 
Dirección general; y para la seguridad de esta proposición pre
sento el adjunto doci¿m<¿nto que acredita haber consignado en 
la Caja general de Depósitos la fianza de 484 pesetas, importe 
del 5 por 400 del valor total do la obra, que me comprometo 
á ejecutar por el precio de*. • .. pesetas.

(Fteha y firma.)*»

4.a Ca&lqu’era que se a el resultado de. las proposiciones 
presentadas, corno igualmente la forma y concepto"de la ♦su
basta, queda siempre reservado ¿d Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del rem a- 
í?, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, y di-* 
cho remate no producirá obligación hasta fque no sea apro* 
bado.

5.a Ha el término de ocho días, á contar de^de la fecha en 
que se le comunique la aprobación y adjudicación defin-tiva de 
la subasta, deberá el contratista consignar por vía de fianza 
para responder del cumplimiento de su compromiso, en la Caja 
general de Depósitos, et 40 por 400 de la cantidad ea que se 
haya rematado el servicio, y otorgará el correspondiente con
trato; en la inteligencia de que si en dicho plazo no constitu
yese dicha fianza ó no otorgas» el contrato, perdería el depó- 
sito provisional que hizo para tomar parte en*la subasta, que
dando nula ia adjudicación.

6.a Los gastos que ocasione el otorgamiento del contrato y 
una copia que se remitirá á la Dirección general son de cuenta 
de), contratista, el cual abonará también el importe de la inser
ción del anuncio en la G a c e t a ,  sin cuyo pago no podrá olor-* 
gar el contrato.

7.a Las obras deberán empezar á lo^ £0 días de comunicar 
al contratista la adjudicación definitiva de la subasta y debe
rán quedar terminadas ea ios 30 días siguientes. Si dei reco
nocimiento dei material que según la condición 11 ha de ha
cerse resultase en todo ó parte inútil, se concederán 15 días 
para reponer el que fuere desechado, á contar desde el en qué 
así se le comunique.

8.a Se rescindirá el contrato coa pérdida de la fianza, pero 
satisfaciendo ei contratista el material que hubiera empleado 
con arreglo al presupuesto adjunto, en cualquiera de los oasog 
siguientes:

4.* Si el contratista no empieza Iss obras en el tiempo 
fijado.

8.* Si una vez empezadas no las termina en el plazo dé 3(f 
días.

3.* Si no resoue en el término de 45 días el material que 
se hubiese desechado.

9.a Ea cualquiera de los casos en quo la Administración se 
vea precisada á rescindir el contrato con arreglo á Ja condición 
anterior, podrá procederse á una nueva subasta ó á la cons
trucción de las obras por administración, respondiendo la fian
za del primitivo contratista del mayor coste que pudiera tener 
y también sus bienes si aquélla no alcanzase, todo conforme al 
artíeulo 5,* del Real decreto de £7 de Febrero de 4858.

40. Sí el contratista demostrara que el haber dado motivo 
á los casos de rescisión de que trata la condición 8.a hubiese 
sido por causas sjenas á su voluntad y ofreciera cumplir su 
compromiso en breve plazo, podrá la Administración, si as i io 
estima conveniente y para los efectos de evitar la rescisión* 
conceder la prórroga que prudenciaimente le parezca.

44. El material será reconocido por un funcionario del cuer
po de Telégrafos autorizado al efecto, el ¡cual desechará todo 
el que no reúna las condiciones de contrata, estando ei contra
tista obligado & proporcionar los medios necesarios para el re
conocimiento y á satisfacer los gastos que ocasione. Este reco
nocimiento previo no exime ai contratista de la responsabilidad 
contraída, la cual subsiste hasta la recepción definitiva de la» 
obras.

48. Ei tipo máximo por que se admiten proposiciones es ei 
de 8.480 pesetas por el material y construcción de todas ias 
obras que se indicarán en las condiciones facultativas.

43. Ei pago se hará al finalizar la contrata, mediante libra* 
miento á cargo de la Tesorería Central, expedido por la Orde» 
nación de pagos en vista de la certificación del funcionario del 
cuerpo de Telégrafos inspector de las obras, en la que se haga 
constar que la construcción de ías obras y el material cumplen 
con todas las condiciones del contrato.

44. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo relativo 
á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobre 
la inteligencia y cumplimiento de su contrato, renunciando aj 
derecho común y á todo fuero especial.

CONDICIONRS FACULTATIVAS.

4.a Las comunicaciones telefónicas entre la Cárcel modelo y 
la Dirección general de Establecimiento» penales se estable
cerá por medio de dos líneas aéreas de un solo conductor, que 
partiendo la una desde el despacho del Sr. Director de aqlxel 
establecimiento, y siguiendo el trazado que se indica en el 1ad* 
junto plano, vaya á terminar en la palomilla colocada en el 
tejado del edificio que ocupa la estación central telefónica. La 
5 c» lx?®a Par}irá oesde el despacho del Sr. Director general 
de Establecimientos penales, y siguiendo el trazado que tam - 
bien se indica en el plano, vaya á parar á la expresada palo
milla, desde la que ambos conductores se unirán con el con
mutador de la estación central telefónica por medio de un ca
ble de dos hi os, con dieléctrico de guttapercha y algodón el 
uno, y algodón parafinado el otro, y cubiertos ambos de algo
dón trenzada^ embreado. Ea estas obras podrá utilizare! con
tratista corno puntos da apoyo las palomillas que existen desde 
la central al Ministerio de Gracia y Justicia.

8.a Los aparatos que se han de colocar en cada una de es* 
tas dos estaciones serán: un micrófono y dos receptores tele
fónicos, sistema Ader, gran modelo; un timbre de resistencia 
del nurn. 8, coa pararrayos, y una caja de pino pintada, conte
niendo ocho elementos de pila, sistema Leclauché. Los conduc
tores interiores serán de alambre de cobre cubiertos de una 
capa de gutapercha y otra áe algodón, y los aéreos debería 
ser de bronce mlicioso, de un milímetro, 10 de diámetro, de 
una resistencia mecánica que no baje de 75 kilogramos por m i. 
ametro cuadrado, y una conductibilidad eléctrica de un 35 
por lOO da la del cobre puro por lo menos.

Los puntos de apoyo se compondrán de postes y palomillas. 
Los primeros sarán de pino, de ocho metros de altura, 20 cen- 
timet 03 de diámetro, á un metro de la coz y de 10 centímetro* 
en cogolla. Deberán enterrarse un metro 26 centímetros de 
profundidad en hoyos abiertos á barra, antes de cuya opera» 
cion deberá tostarse y embrearse la parte que haya de ir ente
rrada, y darla en toda su extensión dos capas de pintura al 
aceite y una tercera después de plantado ei poste. Las palomi
llas serán de álamo blanco, sin crucetas, de un grueso de ocho 
centímetros por seis, y altura suficiente para salvar las partes 
salientes da las casas próximas, sujetándolas á las armaduras 
de los tejados ó de las buhardillas por medio de tornillos. Los 
aisladores serán de porcelana blanca sistema Duthu, con so
portes de hierro galvanizado que tengan un diámetro de 44 
milímetros y forma de U.

3.a Las comunicaciones telefónicas interiores se compon
drán de un cuadro central de 30 anunciadores sistema ameri
cano y 30 conmutadores Jack-Kinves, con nisero-teiéfono por
tátil sistema Arsonval, que deberá colocarse en el centro de vi
gilancia, y de 88 estaciones ni«ero-teiefómcas montadas en las 
80 celdas de los vigilantes situadas en los cuatro pisos de las 
cinco galerías principales del citado edificio, en tres locutorios» 
primer rastrillo, departamento de jóvenes, enfermería y des*
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pachos del Director y Administrador del establecimiento. E s
tas 88 estaciones, cada una de las cuales se compondrá de un 
trasm isor y dos receptores sistema Ader, tipo reducido, uo  
tim bre de poca resistencia y uea caja de pino pintada, conte
niendo cuatro elementos de pila sistema Leclaoché, ue vato 
poroso, se unirán al cuadro central por medio de conductores 
de hilo de cobre, eubierto de una capa de guttapercha y otra 
de algodón, sujetos sobre listones de madera, complementando 
el circuito con tierra tomada en cualquiera de las cañerías ds 
agua. Estas aneas seguirán el trazado que se índicai para una 
de las planeas ea el citado plano núm. %.

4.* El servicio de avisadores de paso de rondas se compon
drá de v n cuadro indicador con tim b re , ríe sistema igual al 
.-que £e halla de manifiesto, 1& llamadores de nastal colocados 
« n lo s piinios que se indican en el citado plano y unidos al 
cuadro  situado en el centro de vigilancia por medio de ecmduu 
tores aislados iguales á los empleados en la parto telefónica. 
L a  pila,-que podrá ser general para este servicio, se compondrá 
de 10 elementos Leelauchó dentro de uca caja de pino pintada.

5.* El servicio de avisadores de incendio» lo constituirán 10 
anuncie dores iguales al modelo que se halla de manifiesto, 
unidos cada cinco á un tim bre colocado en el referido centro 
de vigilancia; empleando para cada grupo una pila Leolauché, 
de seis elementos, dentro de una caja de pino pintada.

6.a Kf obligación del contratista el pago de todos los daños 
qu© puedan ocasionarse, tanto en el interior como ea el ex te
rior de los edificios por causa de estas obras, tales como rete
jos, etc., asi como responderá de los desperfectos que ocurran 
en las obras hasta su definitiva recepción.

7 /  Al terminar las obras el contratista deberá entregar 
como rep- esto dos trasmisores y cuatro receptores sistema 
Ader, tipo reducido; cuatro timbres iguales á los empleados en 
los servicies interiores, cuatro cajas de pilas conteniendo cada 
una cuatro * temantes de pila sistema Leclauché de vaso poro
so, tre£‘kilogr&aios de alambre de cobre cubierto do guttaper- 
cha y forrado de algodón y SO bobinas de inducción iguales en 
tamaño y resistencia eléctrica á las empleadas en los micró
fonos Acer, gran modelo. <

8.a Par* a mejor inteligencia de este pliego de condiciones 
estarán de roarjifiesto en la Dirección general ds Estableci
mientos penales un modelo sellado de cada una de las clases de 
m aterial que se ha de emplear en estas obras y que podrán exa
m inar los UcL&dores; en 1& inteligencia de que el m aterial que 
se emplee ha de reunir todas las condicionas de los referidos 
modelos.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.—Cafeteras.

En virtud dolo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas ei 30 de Abril último, h* señalado el día 18 de Junio 
próximo, y hora de la una de su tarde, para la adjudicación ea

, pública subasta de los acopios da :rtpar&rión á&los kilómetros 
76 al 91 de la carretera de primer orden de Madr-id á F rancia 
por írún, por el importa de su presupuesto de coirisrata $8.170 
pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm icos prevenidos por la  
instrucción ríe 18 de Marzo de 1858 en Madrid en ©1 despacho 
del jefa de la .Sección de Fomento de este Gobierno* de p n rn n -  
35i»; hallándose en  dieho punto de ina»i?fi?eséo, para conockisáen- 

del público, el presupuesto reformado y ©ondicioBes* corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán pliegos cerrados yr en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglánaose-cxaotameate-' al- a d 
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam en
te ©orno garantía para tom ar parte en la  subasta se?á de 
pesetas en dinero©1 en efectos d-e la Deuáa pública af tipo que 
les está asignado por Jas respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego- el documento que^acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

E& al caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrara, únicamente catre s m  autores, una segunda lic i
tación abierta ea ios términos prescritos poir la citada instruc
ción; siendo la primera jan jora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Hcífc&dosres siem pre que 
no bajen de 100 p&setas. *

Madrid 16 de Mayo de 188^««E1 Gobernador, Raisaundo 
Fernández Viü&verde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d a . . . enterado del anm cio  publicadaeon. 

fecha 16 de Mayo últim o, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de loo aco
pios de reparación de lo» kilómetros 76 al 91 de la carretera de 
prim er orden de Madrid á Francia por Irún, se compromete á 
tom ar á su cargo este servicio, con estrióla sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no expresa la cantidad en letra 
y por. pesetas y.céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.) S —458

In te r v e n c ió n  d e H acien d a d e la  p r o v in c ia
d e B arce lon a .

Negociado de la Caja de Depósitos.
Habiendo sufrido extravía la carta de pago ó resguardo del 

depósito necesario en metálico de importe 5.000 pesetas, que 
impuso en esta sucursal D. dosé María García Vilaret en 18 de 
Julio de 1878, bajo los números 1&056 de entrada y 4.937 ds 
registro, para garantir el cargo de Procurador del Juzgado de 
primera instancia de Villanueva y-Geltrú, se previene á los 
que la hubiesen encontrado se-sirvan presentarla en esta In 
tervención de Hacienda ó en la Dirección do la Caja general de 
De,ó.sito»; en la inteligencia de que trascurridos dos meses 
desde la publicación de este anuncio quedará nula y de n in 
gún valor, según está prevenido en el art. $4 del reglam ento. 

Barcelona 1.* de Mayo de 1884.*=*Juan Alvarez Marine).
X —1750

i Administración del Correo Central.

DÍA 20.

Cartea detenidas por falta de dirmúóny é fiwnquim 
en este día.

Núm. 276 Albert y Figueras—Barcelona.
277 Antonio Hernández.—Riopar.
278 Bruno Jiménez.—Chamartím,
279 Caralampia Arizcun.—Villagarcía.
280 Cecilio Gasea.—Zaragoza.
281 Francisco García Crespo.—íferez.
282 Fernando Ramos.—Don Benito.
283 Manuel Montero.—Cartagena 

, 284 José Mugiño.—Santiago.
285 Julio Díaz.—San Fernando.
286 Pilar Castillo.—Granada.
287 Ramén Soler.—Sin díreceióm.

Madrid 2Í do Mayo de 1884=«EI Administrador, Itosaiomé* 
S Romero LeaL

Gabinete Central de Telégrafos.

Relación de loo telegramas que no han podido ser mtr&godox 
átos destinatarios en esto dia.

8ffUdó& de ori&aa. f , _ Nombra { Jtomte&k?.
^  | del destinatario.

■ | 1 ' ""ll" ■ I III T—w iI,wniia*
I Central.

Ferrol. . . . . .  o..,.. S Joaquín BtcerraAr- i
| meato.... . . . . . . . .  0. ¿Congreso B o ta d o s .

U t r e r a . . . . . . . . <,. Brigadier Delgado;. ■ Diputado Cortes.
Idem    Manuel D elgado...ojIdem .
Alcalá de Mena- -

r e s • Carlos Psrchín.. . i Embajadores* 45, se*»
gundo derecha.

Ferrol...................  Becerra Arm esto... Congreso d© Biputadom
(ausente^ 

B a r c e lo n a .. .. .. .  Goula para Blasa*-
chen¿................. Hileras* 4$, terccac*

(ausente).
L o n d ó n ... .   Tejada.................. .. Alcalá,
Baeza.. .    ...........  Gregorio Martínez

Sáiichez   Sin se&as.

Barrio Salamanca.

Bitangas . . . . . . .  Isera................... . Sin zafias.
Barcelona  Calixto Mena. . . . . .  Almirante* 45.

Madrid 21 de Mayo de 1884,—El Jefe del Centro* L  Her
nández.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

DEUDA MUNICIPAL.

Resultado de la subasta verificada en él dio 20 del corriente mes para la adquisición y 
amortización de carpetas correspondientes á los nueve semestres de Junio de 1871 d Junio 
de 1875 no satisfechos del empréstito de 1861, con arreglo al pliego de condiciones inserto 
tn  la Gaceta del 8 del actual y  Diario oficial de Avisos del mismo día.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Número Número Importe Cambíe
de las de nom inal. ofrecido.

proposi NOMBRES DH LOS PRESENTADORES. las carpetas —
ciones. ofrecidas. , Ptas. Cénts. Ptas. Cents.

1 2 *.382 25 99‘b9
2 D. Gonzalo Sebastián de L iñán .................... 9 769‘50 99‘96
3 D, Eduardo Rodríguez.................................... 9 4.039 93*94
4 D, José Castro.................................................... 9 S.783‘33 34‘50
5 D. Pfcblo de Gorostiza..................................... 8 8495
6 D, Georges P o lak ......................................... 8 S.565 84
7 Ei mismo............................................................ 8 *.218‘34 ;84
8 D. Manuel R ecarte .............................. ............ 9 3S26‘87 85
9 Dt L. C alzado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 969 88

10 D* Jose Zuazo 17 86925 9o
41 D. Antonio M artín........................................... 9 513
12 D. Manuel de Castro......................................... 2 57 83
13 D. Clemente L assalle ..................... ............ 9 9.60i’5O 89
14 D. Francisco Manget y Buen©...................... 6 5 899'50 88 . 

84 J15 8?es. Fernández Heredia y Compañía......... 8 531
16 D. Maximino Navidad................................. 8 456 90
17 Sr. Max L affltte ............................................... 9 6.935‘1S SS
18 El mismo............................................................ 1 106‘87 83
19 D. Remigio López............................................. 18 6.797 94
20 D. Luis Argüello............................ .................. 2 2.408 25 88
21 Do Francisco Elizalde....................................... 8 12.255 88
22 Do Andrés R u iz ................................................ 8 8.876 88
23 D> Anafés Pozuelo............................................ 4 24.733 85
24 Ei m ism o..................................... .................. 5 26.483-68 90
25 D* Antonio G arcía .......... ............................. 9 4.74’a‘25 8543
26 D.'Mauuel Martínez.......................................... 3 24.381*74 8 í ‘46
27 El m ism o..................................... *............ * 84.381‘74 80‘46
28 El x&ifXíio» « • • • • • • • • • • • * • . . t 84.381*74 81*46
29 El m?s2QO........................................................... é 25 870‘85 79*46
30 5 23 548-12 79V-6
31 D. Bernardo L a to rre ........................................ 4 15.01237 83 47
32 Banco general de Madrid................................. 44 3 380‘l t 81 89
33 D. Bernardo L a to rre . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . i ‘l é26 94 78
34 Doña Agustina Argüello................................. 9 Í004--.24 83
35 Dv Marcos de Lucas.................................... 36 6 89126 83 74
36 D. V ictorifio Somoza................................. . 11 1.788‘32 85,
37 D. Antonio B. R om ero.................................. . 24 88.375*28. 100
38 El m ism o.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 86.493*87" 99*80
39 Ei mismo.......... .................................... ............ 68 165.877‘i2 99*90
40‘ B. Paturniüo A rroyo.. . . . . . . . . . . . . . . . . 17 2.62963

; ♦ ^
98;4^.t

Número Número Importe Cambio 
délas de nominal  nfrAPí̂ n 

proposi-' NOMBRES DB LOS PRESENTADORES. la, carpeta, _  !_  * 
ciones- ofrecidas. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

41 D. Saturnino Arroyo......................... ............ .. 21 4.403*61 98>44
42 El m ism o.......................... ................................  30 44082-34 89*93
4o El m ism o...................... ............ .......................  48 47.206*86 89*94
44 D. Salvador Villarreal.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 6.348 90
45 D. Santisgío Bilbao........................................... 4 478*13 gg
46 D. Vicente Sinchez Comendador.................  48 3.348*73 85
47 D. Ramón Diez Fernández.............................. 99 B7.91910 fla-m
48 El m i s m o . . . . . . . . ................. ..........................  404 68.645*87 98'SQ
49 D. Juan Fernández.................... ......................  8 3.676*50 98‘95
50 El m i s m o . . . . . . . . ............................................  63 52.388 fl8<QA
51 D. Francisco Turnés...................................... 44 7.814*87 89*95

885 841395*68

WtOPOSICIOMES ADMITIDA».

Importe
Numero nominal.  Cambio. Efectivo 

de las pro- NOMBRES DE LOS INTERESADOS _  _  _ 7°- 
posiciones Pías. Cént», Ptas. Ce. Ptas. Cénts.

33 D. Bernardo Latorre............. .. 626*94 78 489*01
29 D. Manuel Martínez......................... ................  25 870 85 79*46 20 586*97
30 El mismo...................................................... .. 23.548*12 79*96 48829*07
27 El m i s m o . . . . . . ............................. ..................  24.381*74 80*46 49.617*54
28 El m i s m o . . . . ...................................................  24.381*74 81*46 49.861*36
32 Banco general de Madrid............................... 3.320*17 81*89 2 718*88
26 D. Manuel M a r t í n e z . . . . . . . . . . .....................  24.381*74 82*46 2o!l05‘18
42 D. Manuel de Castro.................................... .. 57 83 47*31
48 Sres. Max Laffltte y  C om p añ ía ................  406*87 83 88*70
47 El mismo. . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,935*12 83 4 926*14
31 D. Bernardo L atorre...................................... 46.012*37 83*47 12 530*82
35 B. Marcos de Lucas.............. ..........................  6.861*26 83*74 5 745*61
13 Síes. Fernández de Heredia y Compañía.. 534 ■ 84 448*56
7 D Georges Polak y Compañía.......................  4.218*34 84 4.023*40
6 El mismo............................................................  2.565 84 2.154*60
4 D. José de C astro............................................. 3.783*33 84*50 3 196*91
5 D. Pablo de Gorostiza..................................... 1.214*24 84*93 4 028*94

36 D. Victorino Somoza...................................... 4.788*32 85 4.52007
46 D. Vicente Sánchez Comendador................... 3.348*73 85 2 846*42

8 D. Manuel Recarte........................................... 3.526*87 85 2 997*83
34 Doña Agustina A rgüello................................ 10046*24 85 8 539*30
i‘3 D. Andrés Pozuelo......................... ..................  24.738 85 21.027*30
25 D. Antonio García............................. ..............  4.743*25 85*48 4.056*23

9 D.Í. .  Calzado............................. ........................  969 86 833*34
14 »í). Francisco Manget y Bueno.......................  5899*50 86 5 073*67
20 D. Luis Argüello. . . . ........................................ 2.408*25 88 2.119-26
22 D. Andrés Ruiz........ .........................................  3.876 88 3.410*88
21 D. Francisco.Elizalde;................................... 42.255 88 40.784*40
42 D. Saturnino Arroyo................... ....................  44.082*34 89*93 39.643*24

Ei mismo, parte de su proposición, impór
tente 17.206 pesetas 80 céntimos nomi
nales, que sólo puede ser admitida en . . .  15.320*39 8994 13.779*46

296.799*72 *60.000

Las proposiciones números 2 ,13 y 45 fueron desde luego desechadas por no estar ajustadas 
bl plu go de condiciones publicado para la celebración de dicha subasta.

Lo que se anuncia al publico á los fines consiguientes; advirtiendo que la presentación de 
carpetas cfr cidas deberá tener lugar en el término de ocho días y en la fom a-oue nrevie¿eii 
las condiciones 41 y 12 del referido pliego. “ -

Madrid 21 de Mayo de 1884.—El AÍoáidá’M lsidánté, el Marqués 4 e  Bogaray».
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Administración principal de consumos.
® ibiénlose acordado por la to n ta  municipal en 12 de Abril 

últim o alzar la suspensión del cobro del impuesto sobre la le- 
<8he:proce&ionte de las vacas y cabras £e establecimientos si- 
tuados enol casco, radio y extrarradio de la capital, se hace 

-saber á lor industriales del gremio de vaqueros que adeuden 
cuotas correspondientes á dicho impuesto que desde el día 25 
del corriente deberán concurrir á la Administración principal i  
dé consumos, sita en el piso segundo de la tercera Casa Con
sistorial, á satisfacer los descubiertos en que se dallen desde 
la fecha-en que se suspendió dicha cobranza.

Madrid 17 de Mayo de 4884=E1 Administrador principal, 
?P. L, Manuel F. Acevedo. —i

La ton ta  municipal se halla convocada * pam celebrar se
sión en estas Casas Consistoriales el oía 23 ciel corriente, á las 
dos de su tarde, á fin de acordar un suplemento de crédito 
para el. gasto que ocasiona el nombramiento de un Médico ter
cero de; la Beneficencia y del sorteo de los 10 señores asociados 
que con arreglo á la ley han de autorizar el censo electoral. ^

Loque cumpliendo con lo prevenido por la ley se anuncia 
para conocimiento del público.

Madrid 21 de Mayo de &884.=E1 Secretario, Enrique F er
nández.

Ayuntam iento constitucional de Astudillo.
Se hallo, vacante la Secretaría de este A yu ntam ien to , con  

I& dotación anual de 1.250 pesetas, á pagar de los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes á la misma podrán dirigir las solicitudes k 
©sta Alcaldía por término de 15 días, á contar desde el 19 del 
corriente mes de Mayo.

Ástudillo 18 de May© de 4884.=E1 Alcalde, Manuel Mar
tínez. 1305—M

Ayuntamiento constitucional de Ejea 
de l os C aballeros.

En la villa de Ejea de los Caballeros, cabeza de partido ju 
dicial de su nombre, en 3a provincia de Zaragoza, se hallan va
cantes dos plazas de Médicos Cirujanos, dotadas con el sueldo 
anual de 2.750 pesetas cada una, y además 270 pesetas para 
ambas por la  asistencia de les presos pobres del partido, paga
das aquéllas por trimestres vencidos del presupuesto munici
pal, y éstas del presupuesto carcelario, en ia misma forma.

Los aspirantes pueden presentar sus solicitudes en esta Al
caldía hasta e l20 de Junio próximo viniente, en cuyo díase 
e r r a r á  definitivamente la admisión de pliegos y se procederá 
á  la provisión de las plazas.

A las solicitudes deberán acompañar los interesados los do
cumentos necesarios para acreditar que sou Doctores ó Licen
ciados en Medicina y Cirugía, y llevan por lo menos seis años 
de ejercicio en ambas profesiones, habiendo adquirido los es
tudios año por año y en ningún caso por la enseñanza libre; te 
niendo por no admitidos los expedientes que carezcan de los 
requisitos citados.
Ü3$Esta villa, que dista 32 kilómetros por buena carretera, con 
©oche diario de la estación de Gallur, en la vía de Navarra, se 
compone de 4.100 almas próximamente, agrup&d&s en el casco 
de la villa; su barrio de Rivas, distante cuatro kilómetros, y 
algunas casas de campo diseminadas en sus términos; disfruta 
de una temperatura varia, pero muy sana, con buenas aguas y 
alimentos nutritivos.

Ejea de los Caballeros 19 de Mayo de 1884.=E1 Alcalde, 
Julián Goseullada.=El Secretario, Cosme Bailo. 1311—M

A lcaldía constitucional de Burgos.
D. Manuel de la Cuesta y Cuesta, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Hago saber que no habiéndose presentado en la Caja de la 

provincia en el día señalado para verificarlo los mozos Pedro 
López Conde, núm. 93 del reemplazo de 1882, y Pedro Santa 
María, núm. 61 del de 1883; siendo éste procedente de la Casa 
Hospicio provincial, de oficio sastre, de 21 años de edad, de es
tatura regular, pelo rojo,ojos azules un poco oscuros, nariz re 
gular, cara redonda, color bueno, sin pelo de barba; el Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capital que tengo la honra de 
presidir les ha declarado prófugos, de conformidad con lo que se 
preceptúa en el art. 141 y siguientes de la ley vigente de quin
tas, condenándoles á las panas establecidas en la misma, y dis
poniendo se practiquen las diligencias oportunas para la busca 
y captura de aquéllos.

En su consecuencia ruego y encargo, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), á las Autoridades, así civiles co
mo militares, Se sirvan indagar lo conveniente para la busca y 
captura de dichos mozos, remitiéndoles á mi disposición con 
las seguridades debidas para los fines consiguientes.

Dado en Burgos á 16 de Mayo de 4884*=Manuel de la Cues
ta  y Cuesta.=*=Por mandado de S. 8., José Río y Gilí, Secretario.

1309—M

Alcaldía constitucional de Navas del Madroño.
Terminando en el presente año económico el contrato que 

existe en la actualidad para la asistencia facultativa de los ve - 
cinos de esta población, la corporación municipal, asociada de 
los de la Junta, ha dispuesto anunciar la vacante d@ expresada 
plaza para que durante el término de 20 días, contados desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid , los Pro
fesores que deseen obtenerla, desde 1.° de Julio próximo pre
senten sus solicitudes en la Secretaría de Ayuntamiento, debi
damente documentadas, á quienes se hace saber que la dota
ción consiste en 999 pesetas 75 céntimos, pagadas del fondo 
municipal, por la asistencia gratis de 100 familias pobres y 
demás servicios de reglamento, así como también tendrá ei 
importe de las igualas que haga con el resto de los demás ve
cinos, consistentes éstos en 900, pagadas en metálico, como 
tienen de costumbre. La población goza de una situación topo
gráfica agradable y sana; tiene excelentes aguas, y se encuen
tra situada próximamente á 300 metros de la carretera gene
ra l que parte desde Alcántara á su capital de Cáceres.

Navas del Madroño 19 de Mayo de 1884.«=E1 Alcalde, To
más Galán. 1315—M

Alcaldía constitucional de Rute.
D. Antonio Padilla Reyes, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que terminada la contrata con los Módicos Ci

rujanos titulares de la misma, y dispuesto por el Ayuntamiento 
efectuar una nueva con tres Facultativos que visiten los enfer
mos de esta población, la aldea de Zambra y todo el vecindario 
existente en el término municipal, por tiempo de cuatro años y 
dotación de 990 pesetas, ó sean 3.960 rs., bajo las condiciones 
que obran de manifieste m  esta Secretaría municipal, se con
voca aspirantes por téi.nino de un mes, contado desde la in
serción del presente anuncio en el BoUHfy oficial de la provin- 
pm  y G^ok*t4 ps Madrid, á fin de que los aspirantes á obtener

dichas f  te a s , que serán Licenciados en ambas F&cuítades, pre
senten sus solicitudes á esta Alcaldía, si bien dirigidas á su 
Ayuntamiento, con la documentación correspondiente á que 
pueda juzgarse de su aptitud, haciendo la consignación espe
cial de estar conforme con las condiciones que constan del ex 
pediente formado al efecto, y que como ya se ha dicho están de 
manifiesto en esta Secretaría municipal para que puedan exa
minarse por todo aquel que io solicite.

Rute 15 de Mayo de 1884.=Antonio Padilla.==Andres Sal
vador Cruz, Secretario. 4314—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju a g a d o s  d e p r im e ra  in s ta n c ia .

BELCHITE.
D. Juan Sabaté y Viñes, Juez de primera instancia de esta

villa y su partido.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á Domingo Tena Qui

tes para que en el térm ino de 15 días, á contar desde la inser
ción del m ism o en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
eeta provincia, com parezca ante es;o Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia en causa crim inal; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belckite á 4 de Abril de 1884.=J uan Sabaté y Vi- 
•aes.=Do su orden, Antonio Sancho. J—2203

BELORADO.
Benito Vig&Iondo y Orruño, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de instrucción de esta villa de Belorado.
Doy fé que en la causa de que se hará mención se halla la 

requisitoria del tenor siguiente:
D. Manuel del Valle, Juez de instrucción de esta villa de 

Belorado y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

faela González Berga, de 48 años de edad , casada , pordiosera, 
natural de Quintanilla San García, partido de Bribiesca, y ve
cina de Quintanaloranco, de este partido judicial, de estatura 
regular, ojos negros, color bueno, sin señas particulares, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin do que en el término de 10 
días comparezca ea este Juzgado al objeto de hacerla saber el 
auto de conclusión dictado en el sumario seguido contra ella 
sobre hurto de un saco en Redecilla del Camino ; apercibida 
que de no hacerlo será declarada rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes dala  
policía judicial procedan á la captura dé dicha procesada y con
ducción 4 este Juzgado con las seguridades necesarias, caso de 
ser habida.

Dado en Belorado á 2 de Abril de 1884 =M anuel del Valle.— 
Por su mandado, Benito Vig&londo.

La requisitoria preinserta corresponde con su original, á que 
me remito.
- Y para su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id  expido la pre
sente, que firmo en Belorado á 3 de Abril de 4884.=Benito Vi- 
galondo. J—2204

CARTAGENA.

D. Eugenio Vidal Pozuelo, Juez-de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, IJams y emplaza á Pedro 
Baños López, natural de Alhama, de 40 años de edad; á su es
posa Gertrudis Díaz García, y á una hija de éstos cuyo nombre 
se ignora, todos de esta vecindad, para que en el término de 
10 días, que empezarán á contárseles desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial d© la pro 
vincia, comparezcan en este Juzgado á prestar ciertas declara
ciones en causa que me hallo instruyendo sobre robo de di
nero al repetido Pedro Baños; apercibidos que de no compare
cer les pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo 
á ley.

Dado en Cartagena á 2 de Abril de 1884,=®Eugenio Vidal, =» 
Por su mandado, Manuel BeLda. J—2&Q6

LA RODA.
D. Salustiano Villa y López, |Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y llama á Francisca Herreros, vecina 

de Lezuza, cuyo paradero se ignora, para que comparezca en 
la Excma. Audiencia de Albacete el día 26 del comente mes, 
y hora de las once en punto de la mañana, para asistir á las 
sesiones del juicio oral encausa contra Feliciano Céspedes y 
otros que se sustancia por la Escribanía de Cámara de D. R a i
mundo Moreno Gelis; apercibida que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en La Roda á 14 de Mayo de 1884.«Salustiano Villa 
y López.=Por mandado de S. S., Leandro Escribano Molina.

J—3122

LÉRIDA.
D. Pío González Santelices, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Lérida y su partido.
Hago saber que en el juicio ejecutivo promovido ante este 

Juzgado por D. Jacinto Novell y Farreras, vecino de Barcelona, 
contra los consortes D. José Mellado y Batile y Doña Francisca 
Ferrer y Malet, que lo son de Vinaixa, y continuados hoy por 
dicho D. Jacinto Novell y Farreras y los hermanos D- José y 
D. Alejo de Lasarte y Carreras, y en su nombre el Procurador 
D. Rafael Fábrega y Casas, contra la Doña Francisca Ferrer y 
Malet, y por fallecimiento del D. José Mellado y Batile contra 
sus hijos herederos Francisco, José, Federico, Carmen, Matilde, 
Angela y Francisca Mellado y Ferrer, sobre pago de cantidades 
é intereses al 6 por 100 anual; á petición de la representación 
de la parte actora, y por ignorarse el actual paradero de los

hermanos D. José y D. Federico Mellado y Ferrer he acordado 
expedir el presente edicto á fin de que como otros de los here
deros abintestato de su difunto padre D. José Mellado y Batile 
se tengan por avisados, requeridos y notificados por parte del 
Procurador D. Rafael Fábrega y Casas, en representación de 
los aeradores D. Jacinto Novell y Ferreras, cesionario de Don 
Juan Lasarte y Carreras; D. José y D. Alejo de Lasarte y Ca
rreras, estos tres últimos como hijos y sucesores abintestato de 
su padre D. José Antonio de Lasarte y Amicb, de la obligación 
que tienen dichos requeridos como sucesores de su citado pa
dre y en unión de su madre y demás hermanos de devolver 
dentro de un año y por la parte que á ellos dos corresponda el 
capital d ; 5.788 escudos 46 milésimas é intereses al 6 por 400 
anual devengados, según escritura otorgada por los citados 
consones D. José Mellado Batile y Doña Francisca Ferrer y 
Malet á favor del D. José Antonio de Lasarte y Amích con fe
cha 46 de Junio de 4869 ante el Notario de Espluga de Fr&n- 
coií D. José Cromi y Tarrent; cuyo aviso y requerimiento se 
les hace en cumplimiento de una de las cláusulas contenidas 
en ¡a repetida escritura de mutuo.

Dado en Lérida & do de Mayo de 4884.=Pío G. Sunteliees,^ 
Por mandado de S. S.t Joaquín Ruiz. X—Í745

MADRID.—CENTRO.
D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia de 

fuera do esta Corte, y Juez de instrucción del distrito del Cen
tro de la misma.

Por la presente* requisitoria se cita, llama y emplaza i  Den; 
Ildefonso Vega y Sánchez, hijo ae D. Manuel y de Doña Paula* 
casado, natural de esta Corte, bautizado en Ja parroquia de San 
Martín, escritor público, de 39 uios de edad, cuyas señas perso
nales son: estatura baja, grueso, cara redonda; usa toda la barba 
cerrada, u* poco rubio, ojos pardos, corto de vista; y viste traje 
negro ó© paño, sombrero hongo y rapa, para que dentro del 
término de 40 días, á contar desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  de Madrid, comparezca en este Juzgado & darlos 
descargos .que le resultan en causa criminal que contra el mis
mo se instruye por el delito de csULl; apercibido que de no 

■. verificarlo será declarado re balde y le parará el perjuicio que 
haya lugsr.

Al propio tiempo encargo á toda clase de Autoridades pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, dejándole si fuere 
habido á disposición do este Juzgado en cualquiera de las cár
celes de La Nación.

Dada en Madrid á 49 de Abril, de 4884, —«Julián Gómez.«=El 
Escribano, Sinforiano V. Revilla. J —2508

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del S?. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina, refrendada por el infrascrito actuario, 
se venden en pública subasta las siguientes fincas, bajo ios tipos 
que á continuación se expresan:

Ptas. Céuts,

4.a Una parte de olivar cercado al sitio de P d a - v 
yos, cri término de este pueblo, partido do San 
Martín de Valdeiglesias, con 375 olivos y un 
pradillo, de¡ caber cuatro hectáreas, 52áraus y 
82 centiáre&s; tasado en.................................... ... 820 50

2.a Una parte de tierra en el mismo término,per
teneciente á la llamada Vega, al sitio del Valle, 
de caber una hectárea,' 94 áreas y siete centi»
áreas, con 94 olivos; en......................................... 2.502

3.a Una viña y tierra en el mismo término, al s i
tio de los Pradejones, con i.800 cepas, de caber
40 hectáreas, 35 áreas y cuatro centiáreas; e n . . 7.477l50

4.a Un olivar con 402 olivos en el mismo término, 
d© tres hectáreas y cinco centiáreas de cabi
da; en.......................................................................  5.100

5.a Una viña en el mismo término y sitio de les 
Pradejones, con 2.813 cepas tintas, de caber una 
hectárea, 24 áreas y siete centiáreas; en............*. 4.350

6.a Un olivar en el mismo término de Pelayos,
con 420 olivas, de caber 64 áreas y 69 centi
áreas; e n . . .  o ...............................................     4.050

T otal. ................... .. ......................... 48.000

Dicha subasta será simultánea en este Juzgado y en el de 
San Martín de Valdeiglesias, y tendrá lugar el día 23 de Junio 
próximo, bajo las siguientes condiciones:

4.a No s& admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de la tasación.

2.a Para tomar parte ea ia subasta habrán de consignar 
previamente ios licitadores la cantidad de 4 803 pesetas á las 
resultas del remate.

3.a En el caso de que resultaran dos posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre los que las hayan hecho.

4.a El precio del remate se hará al contado dentro de los 
ocho días siguientes al de la aprobación del remate.

Y 5.a Los rematantes no tendrán derecho á exigir otros 
títulos que los que estarán de manifiesto ea la Escribanía del 
actuario.

Madrid 20 de Mayo de 1884.=FeHps Peña.«=El actuario, 
José T. Sánchez de las Matas. X—4747

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, por el ¡-retente se c itaá  
Doña Adelaida Morente para que si lo tiene por conveniente 
efectúe el pago de las cantidades que adeuda ai Banco Hipote- 

| cario de España, y se suspenderá en este caso la  subasta de las
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fincas hipotecadas por la misma al expresado establecimiento, 
anunciada para el día 83 de Junio próximo.

M adrid 80 de Mayo de i8 8 4 .= V / B /«*Felipe P e ñ a .= E l ac
tu a r io , José T. Sánchez de las Matas. X —1748

MADRID.—UNIVERSIDAD.

D. Manuel Osuna, Juez m unicipal, é in terino  de prim era in s 
ta n c ia  del d is tr ito  de la U niversidad de esta Corte.

Hago saber oue en v irtu d  de providencia dictada en autos 
ejecutivos seguidos á in stancia  de D. Manuel Minuese con tra  
Doña B ibiana P ascual y González, so saca á la venta en pública 
su b as ta  la casa s ita  en esta capital, calle del Molino de Viento, 
núm eros 11 antiguo, 9 moderno, de la m anzana 459, que tiene 
u n a  superficie de 8.030 pies 40 décimos cuadrados, en la c a n ti
dad de 59.350 pesetas en que ha sido tasada; y para  su rem ate 
s e  h a  s e ñ a la d o  el día 80 de Junio próximo, á la  una de su t a r 
de, en la sala audiencia del Juzgado, sita  en el Palacio de J u s 
ticia, hasta  cuyo día se hallarán  los autos de m anifiesto en la 
E scriban ía  del actuarlo; y se previene quegoara tom ar parte en 
l a  subasta ha de consignarse previam ente el 40 por 400 de la 
tasacióa, y que no se adm itirá  postura  que no cubra las dos 
terceras partes  de dicha cantidad.

Dado en Madrid á 81 de Mayo de 4 8 8 4 .= ///  B / —Oíuna.*-» 
A nte mí, Donato Toledo. X —1749

VILLALÓN.

D. E ladio Gómez Calderón, Juez de p rim era instancia  de 
e s ta  villa .y su  partido.

Por ei presente prim er edicto hace saber que en este Juz
gado, por el P rocurador D. P&nteleón Gonzále^ Martínez, en 
nombre y coa poder de D. Juan  Alvarez González, vecino de 
M adrid, se ha presentado escrito solicitando se anuncie por 
m edio  de edicto la  vacante de los bienes que constituyen la 
'Capellanía laical fundada por Santos L'jclo y su esposa F ra n 
cisca Moro, vecinos que fueron de Vega en el pasado año 
<16 4599. De sus resu ltas , adm itida dicha solicitud, en p ro v i
dencia áe 1  de A bril últim o se ha acordado, de conform idad 
con lo que dispone el art. 4/106 de la ley de Enjuiciam iento c i
v il, convocar á todos ios que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen dicha capellanía para que com parezcan á d e 
ducirle en este Juzgado dentro del térm ino de dos meses, con
tados desde la fecha de la publicación del presente en la  Ga
c e t a . d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia.

Dado en V illalón á 48 de Mayo de 4884.==Eladio Gómez 
C a id e ró n ^ P o r  orden de S. S., Joaquín de la  R iva.

X —1746

NOTICIAS OFICIALES.

B o lsa  d e  M a d r i d .

Co n tin u a c io n  e fic ia  d e l d ía  2 1 d e  M a y o  d e  4 8 8 4 , e m
l a  ¿ t i  d i*  a n t e r i o r .

CAMBIO AS. CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. —
O h  20. Día» 2 1 .

£«w da perpeD ia a l  4 por <0® in ter io r .. 6<‘io  6 i ‘15 -2 5 -2 íM 0
no pub lica d o  61*45 »

A p la z o  61*40 61*15-05-20-15
fin c o r ; 61*45-50-40 

fin p róx.
pequ eñ o s . <54*30 61 ‘20 ~i o -60-35-50  

6 * 3 0 -1 5
láem . id* al k p o r  e x te r io r ..      64 ‘4 5 64 *20-05

p equeños  61*40 61*30-20
M em a m o r tiz á b le c U p o r lO O .............................  73*80 73 80-85-90

pequeños 73*95 74*30-73*95
B ille tes  htpoteo&rio* de la  is l*  de Cub*. 90*80 90 80

no p u b lica d o . » 90*85
O bligacion es m u n ic ip a les a l portador, de

á 150 p e s e ta s  ............  . . .      79 0¡0 »
M im eo  H ipotecarlo.— C édulas al 6 por 10o

am ual    101 OjO »
I d # »  id .— C édulas a l S p o r t  o® i d   » 9^4 0-94 010
J U e io u e s  d e l B anco d e  E sp a ñ a .....................  166 0fi> S67 o¡o

no p u b lica d o . 267*50 268-268*50 d.

C a m b i o s  o f f i e l a l e *  s o b r o  p l a z a s  d e l  R e í & o .

nano . Isxvxric io . sa n o , n v u r ia ia .

A lb a c e t e . . . .  *1* » L o groñ o   ij*  »
A l c o f . .   » *1* i L o ic a . .   p a r . »
A lic a n te   tjS * L u g o   4j$ *
A l m e r í a . . . .  p a r . * M álaga  p ar . »
ÁV'üa.  ij2  » M urcia   tj4  *

*1* # Orense  4 {2 »
Barcelona... R4 » Oviedo  ijg »
Eéjar  » Palencia  M  *
¡Silban  R 8 a Palma Mal]/ s {$ »
Surgotu. . . .  6]8 » Pamplona... 4̂ 4 »
Sáceres  * Pontevedra. $rg »
Tádiz... . . . .  PW* » Kéus  par. »
Jariagena... par d. * Salamanca... 4r4 »
Castellón  i I* » S. Sebastián. 4t8 »
Siudad Resl. *18 » Santander.. 4t8 »
Sérdoba.... *1* * Sta.CruzTfe. par. »
lorufia  6{8 x> Santiago.... par. »
Suenca  RS » Segovia  4 ¡8 »
íerrol  4 ¡ i  * Sevilla  418 »
Jarona  R4 » Soria  m  »

par. * Tarragona.. 4 \b *
Iranada.... D* » Teruel  4¡4 »
la^dalajara. 4|$ > T oledo.... . .  l !8 I
í*rt/. . .............. » 4j8 Tudela  4|* »
fuetea   par. » Valencia  4j8 »
Imscs. . . . .  4j4 * V alladolid.. 4|4 »
a é n . . . , . - . .  p a r .  * Vigo   6\8 »
ares F r o n í* par* » V i t o r i a . . . . . !  t\$  »
« e ó a . . . . . . .  y Z a m o ra . . . . .  I 4í* \ *
•ánda   R 4 ¡ » Zaragoza.. .  J  4?S »

lis  1 * II I

B o l e a n  e x t r a n j e r a s ,

PARÍS 2 0  DB MAYO.

Í D e u d a  p e r p .  a l  4  p o r  1 0 0  e z i  á 6 0 * 8 0 .
I d e m  id. id. i n t e r i o r  á  *

I d e m  a m o r t .  al 4  p o r  4 0 0 . . . .  á  »
i  p o r  < W 0  e x t e r i o r . . . . . . . . . . . á
D e u d a  a m o r t .  al 2  p o r  4 0 0 . . .  á  » 
O b l i g a c i o n e s  d e  C u b a  á  4 8 4  d o .

„  „ - f i  p o r  4 0 0 . . . . . .    á  7 8 * 4 5 .
f r o s e f * » . . .  | 4 f l 2 p o r  4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .   í  , 0 7 ' fi O .

C o a í o l i d u d o s  i a g l e « e * . . . . . . . . .     á  1 61 7 ¡t 8,

C a m b i o s  o f i t o i a l e s  « o b r e  p i t u s a s  « « f r a n j a r í a * .

L o n d r e s ,  ¿  9 0  d í a s  f e c h a ,  d i e s . ,  4 7 * 6 0 .
P a r í s ,  á  o c h o  d í a s  v i s t a ,  fr\, 4 * 9 6 .

O b s e r v a t o r i o  d© M a d r i d ,  

j B ln s n t'U ío n ^  n u iw ra lóg icas del i ía  21 &* Mayo Í 9 ÍP U ,

I 8 *
i kJL'SWSik. ¡f  ¿al aire»!

SBB&B} § m H 0?iüT «O  • |

«WWt s‘ ***** ■n*sV’- isisdiuaQtras» ©ace.

% á® U  ^  70S‘=?3 9 9 9*8 NNE. . V.° fie C / ,  lluvia,
í A® la au. 704 35 462 42 8 NR . . . .  Idem .. Nuboso.
S á s l ú í a . .  '0357 498 U 1 N E . . . .  I d e m . .  Casi c u b /
M k b l t . . .  703 56 20*0 4 Í*3 ENE.. Lrtom Cubieric.
N « U  i. . .  704*30 4 8 5 4 3*7 NK.. . .  Vieate.f f X l  « u b /

705*41 45‘2 4 4 0 iNE . . . .  Idem . .  C.#, lluvia.

t?asaperatoa  naaxma dél «dr©, á la som bra , . . 26 9
U m H ü ü n a ............... —  o»..o»   8 4

Dif§r®»«ia.   425

^©«&p!»ratwra máxima stl Sol, á dos mmrog d® la tí®yr£, 25 S
Ii'».^a-íd ^  M  m a esfera do ©rist&L. .    so 8

Dlfbreacía t R t a . * » » . » , , . , , , . , , . , . , , » » . . . . , , ,  256

f m p a r a tu r a  máxima í  cielo juat© A la
. % r r  a vegetal ó laborable . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . « . . , .  513

iUite mísima, i d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  te 8 2
Difsroacía.. . .  c. . . . . . . . . . . . . . . .  t . . . . . . . . . . ,  434

Veleeid&d del vieato m  Us ultimas 24 kora>? (üléma~ 
fcfes) ................... o. . . . .  -----. . . . . . . . . . . . . . . . .  4067

©£«íladón barométrica id. (milímetros).. . . . .      4 *6
f álti^ra id. cou r*sp?*ol;o é la media an^al, á i as nueve

d© la noche  ........ . . . . . . .  „ e . . . . . . . . . . . .  —4 9

t o v i a  m  las.................................. í^Lfiígeatros)............   6*8

r u m é ®8 m  $1 m s e r m fa r i#  1* m i r t  
$1 n U J s  aím & sférim  m  p u n m  é# l»

ú Im  ®%tm  de lá  m a t e , f  m  fr m m &  í  ItzX m  é U%$ sk^V 
Ú áí& 21 U  Mayo i$  i m ,

Sdi*?.* FssTsa
&ñfs»¡saé!rj*a ura , , Ktíizér:

It^iÁld^WWít* T 3â rp.áíPí Sióa ésl . ¿«s
¿«i asar «cntesí- . ftaaí- ^  {ñ ^

«iJSBÜíaeíres sadas. ?ic,E*®' lsQfeS'

Sebastián. 766*6 4 4*2 E Calma. Cubierto..  Tranq,5
Bilbao  767*4 43 8 N O . . , .  Idem. Id e m   Idem.
Oviedo  766 8 1* 0 N .. Kn*a . L lu v i a . . . . *
Coruña(7 h.). 76V 4 45*2 NNO. VJ h.°. Nube*.. . . G.oleaj.
San tiago .. . .  764*2 4 5*9 N . . .  Srisa . Despejado. »
Orense  767*/ 4 7*5 N E . . . .  Idem ..  » »
Pontevedra. 762*8 4 9*6 N  Viento Despejado »
Vigo  765*9 4 7*9 ENE.. .  í t e m . .  Casi de sp /  T raa q /

O p o r t o . ^^2*8 l 484 N . . . . . .  Idem. Nube«. .. Idem.
Lísbot(8 fe.},. 761*5 42 8 NNO... B /  fie Casi d c sp 9 Idem .
Cáceres  764*6 43*5 N  V.é fte C u b i c a .  *
Badajoz.. . . .  7b6*9 48*5 N . . . . . .  Calma- í d e m . . . . .  »

B.F#ra. (7 la.) 755*8 45 9 N O . , . .  R/ fte. Id em  A.agit*
S e v i l l a . . . . .  754 8 20*0 N E . . . .  Brisa ..  Idem_____
fa n fa  -
Mál*g*  754*5 1 7 0 N O .. . .  Calma. íd e m  P.oleaj.
G ra n a d a . . . .  ?

Cartagena...
A l ie a n te . . . .
Mnr«ía..........
ValesBia»o, .  756*5 4"‘0 N E . . . .  Viento Tempestad »
Palma  755-2 20*4 N E . . . . I d e t .  . Casi c u b / .  G.oleaj.
B & m lona .. .  763-7 a . ‘® ,N E . . . .  B / f t e .  Nube*. . . .

f«m©l  758*3 46 2 g  Viento Nuboso.. .  »
ta r a g o z a . . . .  » 48 2 N .  Calma. Despejado. »
8<s>ría., . .  • . .  760 4 43 5 N K . . , ,  Bru*.. Nuboso.. .  *
Iñ igos  768*5 8*0 NE. . . .  Id e m . .  Cubierto..
Leóa   763 3 H*G NNS...  lu«^ Lluvia . »
Valladolid . .  764 9 120 NE . . .  V 0 h.°. Casi c u b /
Sa(axaaji6&•. 761*7 4 4*-¡ E. . . .  Viento. Cubierto.. »
l©SOTla... .,  762 9 416 H ...Idem I d e m . . . . .  »

M adrid  760*3 4 6 2 N jE ., . .  Id. fte.. Nuboso.. .
Escorial  764*8 U *4 NE. ídem . Idem . . .  »
Siadad Real. 759*4 4 5*7 N. Id^uíi . L lu v ia . . . .
A lbace te . . . .  753*1 48 0 SE. Vieat© Cubierto..  »

Fartó.   772*0 ' 8*4 NNE... Brisa ..  Nuboso . .  *
B rie-N ez .. . . * 41*5 * Calma. Despejado »
Si. Matbion. 761*3 92 E _____  Brisa ..  I d e m . . .  .
Í*U d-AíX...  769*6 4r o  NE . . .  Viento. Idem  »
Biarrits  767*4 44*0 SSK . . .  Brisa . .  Cubierto.. ►»
Slftrmoat.. ,. 769*5 44-2 N<> . . . í d e m . .  L lu v ia . . . .  »
P e r p iñ á a . . .  766*4 16*7 ONO . .  Id e m .. Nubes . . .  »
Sicie..............  768*4 20*0 E   Idem . .  Casi desp * *

R o m a . . . . . . .  764*1 49 4 N íd em . .  Despejado. »-
  764*2 21*2 N Idem . .  I d e m   »

Pa lo rm o .. . .  7fl3*t 21*0 » Calma. I d e m . . . . .  *
M a lU    i

Día 20.
Orense .1 767*5 4 5*0 N E . . .  Viento N u b e s . . . .  »
G ra n ad a . . . .  757‘7 42 8 S O . . . .  Calma. Cubierto..  *
Barcelona.. .  761*8 43*8 E . . . . .  B risa . .  L lu v ia . . .  »

Direccion general de Correos y Telegrafos Segun los partes recibidos, 
ayer llovio en Almeria,Castellom,Cuenca y Valencia.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e M adrid .

Dt lox partes remitidos por la Administrasiója piríadp&I Ce 
tfataáerox públicos, Intervención del Mercad© áe y TU
títa á® polieia urbana, resultan ser los predo^ át  
le  eaasumo en el día de ay©r los siguientes:

C&m® d® vaea, de 4*6(1 i  % pesetas el
de earnero, de 4/60 á i  pesetas @J kilo^Ts/: t 

Idem de ternera, ch 4‘BO .4 8 pesetas el kB \  -
Idem de oveja, de l/Sü á i ‘30 pesetas el 
Tocino añejo, de 8 4 8*110 pesetas el 
Jamón, d© S*50 á 4 pesotas el kilogramo.
Pan, de 0*40 4 0‘S0 pesetas el kilogramo.
G*arban«os, de 0*66 á ¿‘90 pesetas el kilogra^®,
Judias, de 0*70 á 0‘80 ]>es®tas el kilogramo« 
k n de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0*66 pesetas el kilogramo,
Oarbón vegetal, de 0*80 á 0*88 pesetas el kilops^i^, 
lécm mineral, de 0‘08 i  0*10 pesetas ai kiiopmma,- 
Idem de cok, de 0*07 4 0*08 pesetas el kilog?&3&&w 
J&bón, áe á405 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Fatatas, áe 0*18 i  0* 6̂ pesetas el kilogramo.
Asaite, de 1*10 á i ‘80 pesetas ti litro, y  de á íll ímm** 

mt®.
Vino, de 0*78 i  0*84 pesetas el litro, y de 7 ú 8 el áetó.ür$0 
Fatréleo, de 0*76 á Osgíj pesetas el litro, y  áe g‘80 á 7*10 @1 

áaxalitr©. "
Acj<t iégoUadax. — Vacas, 816. — Carneros, 10. — Cords» 

ros, 741.—Terneras, 98.—Total, 1.058.
Su psso en kilogramos*  ......... 5i.717‘5O0.

Precios d los tablajeros*
Vasa, de í s48 á í ‘59 ««setas kilogramo.
Cordero, da i'6 i á i  67 pesetas kilograsa®,

Del parié remitido por la Administración principal de consumo® 
y é¡rhiiriGS resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Puntal ie  recaudación. Píat. Cénit. Panto» de recaudación, Pías.

Toledo......................  3 717*01 Correes....................  88*83
Segovia ................... 1.015*33 Mataderos. . . . . . . .  ¿4.538*86
Norte......................... 11514*99 Mostenses. . . .  . . .  »
Bilbao. . ......................  1.788*44 ‘ Fábrica deigas . , .  »
A r a g ó n .. .. .   1.045*70 Im oeria l..  717*88
Valencia  8.335*73 ‘ ■».
Mediodía................... 17.19074
Ciudad Real  4.374*43 T o t a l . . . .  158.205*94

Madrid SO ¿e Mayo de 1884.

A n u n c io s .

flUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
II 1884.—Se halla de venta en el despacho de li
bros de Ja Imprenta Nacional, calle del Gd, núm. i ,  
á los precios siguientes:

p e s e t a s .

Primera clase.......................  30
Segunda id............................  15
Tercera id  .................... 12‘50

SANTOS DEL DIA

La A s c e n s ió n  d e l  S e ñ o r ;
Santa R ita de Casia , viuda , y Santas Julia y  Quiteña, vírgenes.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Nicolás.

espectaculos

TEATRO DE AFOLO.—Á las ocho y  tres cuartos.—B ene- 
neíicio de los apuntadores.—Am or que empieza y  amor que acor 
ba.—La m ariposa.—La gallina ciega.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. — A las  
cuatro y media.— Un Capitán de lanceros.— I feroei romani.—  
Los cuatro bemoles.—La casa de campe (baile).

A las nueve.— Función 5 /  de moda. — La calandria. — Les 
cuatro bemoles.—La isla  de San Balandrán.—La casa de campo 
(baile).

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—Función 7 /  
de abono.—1T urno ’i * —Donna Juanita,

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las nueve.—Función ?9 de 
abono. — Turno $.* par. — Shylok ó II mercante di Venezia.—  
Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y  m e d ia .-V t-  
vitos y coleando.—^Dónde está el padreé— La abuela.— Vivitos y  
coleando.

TEATRO LARA.—A las nueve.—M odrid-Zaragoza-Alican
te.—Doña Josefa.—El reverso de la  medalla.—Marrón glacé,

TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro y  media.—¡Al Santol 
¡Al Santal—¡Eh, á la plazal

A las ocho y tres cuartos.— Los cómicos de m i pueblo.—P a m  
casa de los p a d res— ¿D ánde está m i bolsillo?—Los equilibristas.—  
¡Eh, á la p laza l

TEATRO Y CIRCO BE PRICK.—A las cuatro y  media 
y á las deho y  media.—Dos grandes y  variadas funciones, en. 
las que tomarán parte los principales artistas de la compañía.

PLAZA DE TOROS.—A las cuatro.—Corrida extraordina
ria, en la  que se lidiarán och^ toros de las ganaderías de Don 
Angel González Nandín y D. Rafael Surga.


